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Síntesis de Cooperación Técnica 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ Country/Region: REGIONAL/IDB 

▪ TC Name: Development and integration of the climate agenda 
into the social sector 

▪ TC Number: RG-T4063 

▪ Team Leader/Members: ALFONSO, MARIANA (CSD/CCS) Team Leader; 
BOS, MARIA SOLEDAD (SCL/EDU) Alternate 
Team Leader; GOMEZ, JUAN CARLOS 
(CSD/CCS); BLASCO, IVANA (SCL/EDU); 
BAGOLLE, ALEXANDRE (SCL/SPH); ASTORGA, 
IGNACIO JOSE (SCL/SPH); DIAS ALVARENGA 
BAPTISTA, DULCE BENIGNA (SCL/LMK); 
URQUIDI ZIJDERVELD, MANUEL ENRIQUE 
(SCL/LMK); COTACACHI VELASQUEZ, NESTOR 
DAVID (SCL/GDI); MARCOS MOREZUELAS, 
PALOMA (SCL/GDI); DIANA BOCAREJO 
(SCL/GDI); NATALIA ALMEIDA (LEG/SGO) 

▪ Taxonomy: Research and Dissemination 

▪ Number and name of operation 
supported by the TC: 

N/A 

▪ Date of TC Abstract: 18 May 2022 

▪ Beneficiary: Ministerios de Educación, Salud, Protección Social, 
Trabajo y Ambiente de todos los países de LAC 

▪ Executing Agency: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ IDB funding requested: US$400,000.00 

▪ Local counterpart funding: US$0.00 

▪ Disbursement period: 24 months 

▪ Types of consultants: Individuals; Firms 

▪ Prepared by Unit: CSD/CCS - Climate Change 

▪ Unit of Disbursement Responsibility: CSD/CCS - Climate Change 

▪ TC included in Country Strategy: 
▪ TC included in CPD: 

Yes 
No 

▪ Alignment to the Update to the 
Institutional Strategy 2020-2023: 

Social inclusion and equality; Environmental 
sustainability; Gender equality; Diversity 

II. Objetivo and Justificación 

2.1 Esta CT busca posicionar al IDB como líder regional y socio de preferencia para 
que la región avance una agenda de cambio climático socialmente inclusiva, que 
potencie el desarrollo del talento humano de la región, garantice que la transición 
a economías de cero emisiones netas sea justa e inclusiva, y proteja a las 
poblaciones más vulnerables. La TC logrará: (i) transversalizar la temática de 
cambio climático y sostenibilidad ambiental en la cartera operativa del Sector 
Social (SCL) del BID, aumentando el monto de financiamiento climático de SCL y 
alineando todas las operaciones del sector con el Acuerdo de París (AP) al 2023; 
(ii) Generar conocimiento sobre la intersección entre temas sociales y cambio 
climático; y (iii) Posicionar y visibilizar esta agenda conjunta. 

2.2 El cambio climático (CC) afecta a millones de latinoamericanos y caribeños, 
impactando su salud, fuentes de trabajo y oportunidades educativas. La 
protección y asistencia de las poblaciones vulnerables al CC es vital para 
fortalecer su capacidad de adaptación y resiliencia. La recuperación sostenible y 
resiliente de LAC también abre oportunidades para brindar servicios sociales (SS) 
alineados a estos objetivos. La digitalización de los SS, o la implementación de 
transferencias monetarias que promuevan la protección de la biodiversidad, son 
algunas acciones sociales que reducen el impacto en el medio ambiente. Pero 
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estas oportunidades plantean desafíos. La descarbonización de las economías 
de la región implica la reconversión y redirección de puestos de trabajo en varias 
industrias. Esta TC busca posicionar al BID como referente regional y socio de 
preferencia en avanzar una agenda climática socialmente inclusiva. SCL y la 
División de Cambio Climático (CCS) están desarrollando una agenda 
multisectorial de trabajo, que permitirá un mayor alineamiento de la cartera de 
SCL con  CC para brindar apoyo a los países de LAC en fortalecer su capacidad 
de recuperación post COVID, promover la mitigación y aumentar la resiliencia al 
CC, y cumplir sus compromisos bajo el AP. Se encuentra alineada con la Visión 
2025 en la promoción de CC y con la Actualización de la Estrategia Institucional 
(AB-3190-2) en los objetivos de Igualdad e inclusión social y  CC y sostenibilidad 
ambiental. 

2.3 Esta agenda social verde se articula alrededor de 4 áreas: (i) preparación en 
trabajos verdes, habilidades y educación climática: la transición hacia economías 
de bajo carbono implica oportunidades de empleo en industrias verdes, pero se 
deben desarrollar nuevas habilidades para reconvertir la fuerza laboral existente, 
acompañar a los trabajadores en la transición hacia las nuevas industrias, y 
promover la educación para el CC fomentando comportamientos más 
responsables con el medio ambiente; (ii) adaptación y fortalecimiento de la 
infraestructura y SS: la infraestructura social verde y la transformación digital de 
los SS contribuyen a mitigar los impactos en el medio ambiente, crear resiliencia 
y brindar continuidad en la prestación de SS frente a desastres naturales. Es 
fundamental planificar, construir y adaptar infraestructura social bajo normas 
internacionales de sostenibilidad; promover cadenas verdes de suministros; y 
digitalizar los SS para reducir emisiones; (iii) protección y apoyo a poblaciones 
vulnerables: las políticas de descarbonización y los eventos climáticos extremos 
afectan desproporcionalmente a los más pobres.  

2.4 Fortalecer los sistemas de protección social puede apoyar a estas poblaciones, 
incluyendo migrantes climáticos. Las personas más vulnerables también son las 
más afectadas  por el aumento de enfermedades tropicales, mayores 
temperaturas, mala calidad del aire y del agua, y malnutrición provocada por 
sequías, por lo que los sistemas de salud deben prepararse para enfrentar estos 
desafíos; (4) inclusión de poblaciones y comunidades rurales: las poblaciones 
rurales indígenas y afrodescendientes dependen de los recursos naturales y 
representan un capital único para la conservación de la biodiversidad mediante 
sus conocimientos y prácticas ancestrales. Las mujeres, en particular, cumplen 
un rol fundamental en la adaptación y mitigación al CC. Fortalecer estas prácticas 
y empoderar a estas poblaciones es clave para avanzar la agenda de CC. 

III. Descripción de Componentes y Resultados 

3.1 Componente 1. Transversalización de cambio climático en la cartera 
operativa del Sector Social del BID. Financiará: (i) estudios técnicos específicos 
sobre las actividades con potencial financiamiento climático dentro de las 
operaciones que están en el pipeline de SCL para informar el diseño y ejecución 
de las mismas, asegurar su alineación con el Acuerdo de Paris e informar la 
agenda de conocimiento; y (ii) contratación de consultores que brinden un apoyo 
transversal para la implementación operativa de esta agenda conjunta.   

3.2 Componente 2. Desarrollo de una agenda de conocimiento. Financiará: 
(i) mapeo de temas sociales en los compromisos ambientales de los países de 
LAC para identificar oportunidades y brechas e informar futuras actualizaciones; 
(ii) notas de posicionamiento en las áreas de la agenda social verde para facilitar 
el dialogo técnico, guiar la incorporación de actividades con financiamiento 
climático en operaciones de SCL, y nutrir CDCs, CS y SFDs; y (iii) reuniones 
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técnicas con expertos para definir y avanzar la agenda de conocimiento en cada 
área. 

3.3 Componente 3. Comunicaciones y difusión. Se financiarán: (i) seminarios, 
webinars y briefs comunicacionales para posicionar al BID como un actor clave y, 
en consecuencia, facilitar el  avance de una agenda integral de cambio climático 
enfocada en las personas; (ii) un repositorio de materiales para uso 
interno/externo; y (iii) la implementación de una campaña de comunicación 
interna y externa. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (US$) 

Actividad/Componente Fondos BID Total  
Componente 1. Transversalización de cambio climático en la 
cartera operativa del Sector Social del BID 250,000 250,000 

Componente 2. Desarrollo de una agenda de conocimiento  115,000 115,000 
Componente 3. Comunicaciones y difusión 35,000 35,000 

Total 400,000 400,000 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La Cooperación Técnica será ejecutada por el Banco según la norma OP-619-4 
al ser una CT de investigación y difusión y por ser una iniciativa priorizada por el 
Banco. 

5.2 La ejecución por el Banco garantizará una visión integral y regional de las diversas 
intervenciones propuestas. La ejecución por parte del Banco se justifica 
adicionalmente porque los productos y actividades previstas generarán 
conocimiento y fortalecerán la capacidad técnica del Banco y de todos sus países 
miembros. Como organismo ejecutor de la CT, el Banco será responsable de: (i) 
coordinar sus departamentos internos involucrados en las actividades de la 
iniciativa; (ii) identificar los estudios y trabajos técnicos necesarios para la 
ejecución de la CT; (iii) seleccionar y contratar consultores que brinden los 
servicios necesarios; (iv) supervisar los servicios de consultoría a los que el 
beneficiario brinda insumos técnicos; y (v) gestionar la ejecución y prestación de 
servicios de consultoría. La supervisión de la CT estará a cargo de María Soledad 
Bos (SCL/EDU) y Mariana Alfonso (CSD/CCS). 

5.3 Beneficio para los países. La TC permitirá beneficiar a todos los países de la 
región por: (i) las acciones de transversalización de cambio climático en los 
sectores sociales, que apoyarán a los países a lograr sus objetivos de desarrollo 
sostenible de los países; y (ii) la generación de conocimiento, que permitirá 
incorporar temas sociales y de transición justa en las futuras actualizaciones de 
los compromisos ambientales asumidos por los países en el marco del Acuerdo 
de París. 

VI. Riesgos del Proyecto 

6.1 El proyecto no tiene riesgos sustanciales de implementación identificados. 

VII. Clasificación Ambiental y Social 

7.1 La clasificación será definida en una etapa subsecuente previa a la aprobación. 


